
 

 

                                                                                           RESOLUCIÓN Nº 794/12 

La Plata, 5 de enero de 2012 

 

                                                        VISTO 

          Sumario administrativo al Colegio de Distrito IV  

 

CONSIDERANDO 

Que de la investigación se lleva a cabo mediante la sustentación de  
Sumario, según Expediente 03/2011.  

Que las autoridades del Colegio de Distrito IV periodo 2009-2011 se  
encuentran involucradas en el mismo.  

Que la comisión Sumariante, emite despacho preliminar leído en  
Consejo Superior en sesión de fecha arriba mencionada.  

Que del estudio del mismo se desprenden responsabilidades  
compartidas entre los integrantes de la Mesa Directiva de ese Consejo en  

cuestión.  

Que deben deslindarse las responsabilidades correspondientes y a tales  
efectos debe profundizarse la investigación 'en cuestión.  

Por lo expuesto el Consejo Superior, en uso de sus atribuciones, en  
sesión de fecha 5/1/2012  

RESUELVE  

Artículo 1° - Separar en forma transitoria por 90 (noventa) días a las  
actuales autoridades Colegiales que integraron la Mesa Directiva involucrada  

en la investigación del presente Sumario.  

Artículo 2°- De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Interno del  

Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, mediante lo normado en  

su Inc.b del art. 52 ; Inc a del art. 58, y art 95, se procede a separar de sus  

cargos Colegiales a los Tecnicos Gonzalez, Carlos Roberto ( Mat- 13.747) ,  

Medina, Diego Alberto (Mat- 27.902) y Acosta, Vanesa Silvia (Mat- 30.425).  

Artículo 3° - La separación en referencia será efectivizada desde el día 

6/1/2012  hasta el día 7/4/2012 inclusive.  

Artículo 4° - Notifíquese fehacientemente a los Tecnicos involucrados  
y al Colegio de Distrito IV a efectos que actué en consecuencia.  

Artículo 5° - Dese conocimiento a los Colegio de Distrito, Tribunal de  
Disciplina y Matriculados en general, cumplido archívese. 

 


